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 RESUMEN 

El presente análisis titulado “LA PRUEBA ILÍCITA Y SUS INCIDENCIAS EN LA 

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LOS 

PROCESOS PENALES DE LA PROVINCIA DE BAGUA – 2018” tuvo como 

primordial orientación averiguar y establecer qué componentes influyen en la obtención 

de Pruebas Ilícitas, que como resultado afectan Derechos fundamentales en los procesos 

penales de la provincia de Bagua 2018. 

En el Perú el tema de la prueba ilícita ha generado problemas por su complejidad en su 

análisis, el motivo es que no existe un criterio unánime para que su procedimiento de 

obtención no vulnere derechos fundamentales. Como jurisprudencia tenemos a los casos 

de Montesinos y Fujimori, en el que hubo una disputa en la admisión de pruebas, para 

tal efecto se presentaron unas tachas contra los audios y videoclip. Pero, nuestra 

legislación se acoge a la concepción de la teoría de la prohibición absoluta de exclus ión 

de pruebas ilícita, lo que comprende su regulación en el Art. VIII del Título Preliminar 

en concordancia con el art. 159° del Nuevo Código Procesal Penal del 2004.  

Para el desarrollo de la presente Tesis, se utilizó un enfoque cuantitativo de nivel 

comparativo, retrospectivo y transversal, cuya población y muestra estuvo conformada 

por jueces, fiscales y abogados que laboran en la provincia de Bagua, expertos en la 

materia, que dieron su opinión a través de la encuesta, la misma que fue procesada 

obteniendo resultados que contribuyeron con la investigación, para llegar a nuestras 

conclusiones donde se determinó la existencia de una relación significativa de la 

influencia en las pruebas ilícitas que afectan los derechos fundamentales en los procesos 

penales.  

 

Palabras clave: Prueba Ilícita, Vulneración de Derechos Fundamentales, Prueba, etc.  
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ABSTRAC 

The present analysis entitled "ILLICIT EVIDENCE AND ITS INCIDENTS ON THE 

VIOLATION OF FUNDAMENTAL RIGHTS IN CRIMINAL PROCESSES IN THE 

PROVINCE OF BAGUA - 2018" had as its primary orientation to find out and establish 

which components influence the obtaining of Illicit Evidence, which as a result affect 

fundamental rights in criminal proceedings in the province of Bagua 2018. 

In Peru, the issue of illegal evidence has generated problems due to its complexity in its 

analysis, the reason is that there is no inanimate criterion so that its obtaining procedure 

does not violate fundamental rights. As jurisprudence we have the cases of Montesinos 

and Fujimori, in which there was a dispute in the admission of evidence, for this purpose 

some blemishes were presented against the audios and video clips. But, our legislat ion 

accepts the conception of the theory of the absolute prohibition of exclusion of illega l 

evidence, which includes its regulation in Article VIII of the Preliminary Title in 

accordance with art. 159° of the New Criminal Procedure Code of 2004. 

For the development of this Thesis, a quantitative approach of a comparative, 

retrospective and cross-sectional level was used, whose population and sample consisted 

of judges, prosecutors and lawyers who work in the province of Bagua, experts in the 

field, who gave their opinion. Through the survey, the same one that was processed, 

obtaining results that contributed to the investigation, to reach our conclusions where the 

existence of a significant relationship of influence on illegal evidence that affects 

fundamental rights in criminal proceedings was determined. 

 

Keywords: Illicit Evidence, Violation of Fundamental Rights, Evidence, etc..
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I.      INTRODUCCIÓN  

1.2. Realidad Problemática. 

La prueba dentro de la esfera del derecho procesal es un mecanismo que contiene 

hechos, datos que las partes dentro de un proceso presentan para acreditar sus 

afirmaciones realizadas.  El problema nace cuando se presentan supuestos en 

donde al buscar la verdad y la responsabilidad penal de un procesado por parte de 

los operadores de justicia se afecta las garantías constitucionales en fuero intimo 

en el sentido que la obtención de este instrumento jurídico a través de actos 

irregulares o ilegales está prohibida constitucionalmente y por el ordenamiento 

jurídico.  

De tal manera que no se puede presentar y actuar como medio probatorio una 

prueba que, si bien en el fondo contiene un hecho relevante para el proceso, ha 

vulnerado los derechos constitucionales, que carece del valor probatorio. Es en 

ello que en dogmática hablamos de la prueba ilícita, prueba prohibida, prueba 

ilegal, prueba ilegalmente obtenida, entre otras denominaciones que cada 

ordenamiento jurídico le atribuido de acuerdo a su alcance y su sentido de esta 

institución jurídica procesal. Aunque no hay una terminología uniforme es 

importante abocarnos a utilizar el término de prueba ilícita en razón a que apuntan 

a una misma definición y conclusión la cual es la afectación de derechos. 

Existe una conceptualización amplia de prueba ilícita, por citar a Iñiguez y Feijoo 

(2017), y el concepto de prueba ilícita puede tener una amplia gama de conceptos 

que van desde violaciones de normas jurídicas hasta cuestiones de princip ios 

constitucionales. Es imperativo definir los límites del marco de su aplicación para 

evitar futuras confusiones”. Cierto es que la palabra de agradecimiento, que fue 

advertida por el Tribunal Constitucional en su momento, utilizó el término prueba 

barrada, pero el más acotado lo define el método.  

Por otra parte, el doctor Jairo Parra (citado por Orillos, s. f) da una definición más 

específica considerando una “la prueba ilícita todo aquello que se obtiene 

vulnerando los derechos primordiales de la persona, esto puedes ser a causa de la 

obtención del medio probatorio” (p.55).  Asimismo, Giner (2008) señala que “la 

prueba ilícita viene hacer la fuente de prueba contaminada por la vulneración de 
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un derecho fundamental o cuyo medio probatorio ha sido actuado con similar 

infracción de un Derecho fundamental” (p. 581).  

En ese sentido conforme algunos juristas, se considera a la prueba ilícita como 

aquella prueba que desde un inicio de su obtención (fuente) menoscaba los 

derechos fundamentales por excelencia y cuyo valor probatorio es nula. De manera 

que se deduce que toda persona, aunque no éste expreso en la Constitución tiene 

el derecho a la exclusión de prueba ilícita, lo cual es indispensable que la obtención 

y la actuación de todo el paquete probatorio se lleva a cabo mediante el 

cumplimento de las reglas del derecho procesal y lo importante el respeto a los 

derechos fundamentales.  

Por ello, en el marco de un Estado de derecho donde se tutela los derechos de toda 

persona es importante que, en un proceso penal seguido contra alguien, 

independientemente de la posición jurídica sea desarrollada con el marco del 

debido proceso y legalidad. De manera que el juez no puede fundamentar y apoyar 

sus decisiones en medios probatorios cuya fuente es ilícita (teoría del árbol 

envenado). Aunque estén estipuladas las excepciones con regla de exclusión de la 

prueba ilícita donde según la doctrina americana y europea-occidental han 

implementado, se debe analizar muy seriamente cada caso y desestimar todo tipo 

de hecho o actuación por parte de titular de la accionar que ponga en evidencia una 

afectación a los derechos fundamentales en una investigación.  

La exclusión de la prueba ilícita se fundamenta con la noción que tiene los 

derechos fundamentales dentro de un sistema jurídico, refiriéndose primero a la 

Constitución, luego a códigos y leyes, cuyas redacciones está basado en el marco 

del respeto de la dignidad humana. Por otro lado, siempre se tiene en cuenta que 

el derecho a la prueba ilícita tiene como fin de proteger o preservar del contenido 

esencial de cada derecho en cuestión que se ve afectado por la actuación ilegit imo 

que deviene de ineficaz el contenido del medio probatorio por agresiones 

inconstitucionales.  

Según Orillo (s.f) la prueba ilícita se encuentra fundamentados por dos clases de 

jurisprudencia: 

En la jurisprudencia norteamericana, la exclusión de prueba ilícita se sustenta en una 
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función disciplinaria y constitucional, es decir, en disuadir a los policías de conductas 

ilícitas, sin embargo, su fundamento se encuentra en la Constitución, tanto así que sirve 

para disuadir a los policías, conducta que afecte derechos fundamentales. Por otra parte, 

en la jurisprudencia europea continental, que en realidad es inherente al Perú, las 

exenciones de prueba se fundamentan en la posición predominante que tiene un derecho 

primario en el ordenamiento jurídico, al costo más alto o preferencial que ostenta el 

Estado, la constitución y las leyes. (p.58) 

La manera de obtener, actuar y valorar de los medios de prueba con afectación de 

los derechos fundamentales como se ha dicho anteriormente está dado en prima 

fase por el fiscal y su equipo de apoyo, y luego por el juez,  de los cuales se debe 

conocer a profundidad toda la teoría referente a la exclusión de la prueba ilícita y 

al contenidos esencial de los derechos fundamentales, de manera que la convicción 

que se genere dentro de la mente del juzgador sea  correcta, no adolezca de 

algún vicio que haya mermado la capacidad y el conocimiento del juzgador, y por 

ende se tenga una correcta administración de la justica.  

En ese orden de ideas a través de la presente investigación, se ha identificado la 

realidad problemática sobre “La Prueba ilícita y sus incidencias en la vulnerac ión 

de los derechos fundamentales en los procesos penales de la Provincia de Bagua -

2018”, lo que me conlleva dar respuesta al siguiente problema planteado ¿Cuáles 

serían sus incidencias y cómo la prueba ilícita vulnera los Derechos Fundamenta les 

en los procesos Penales de la provincia de Bagua – 2018? De manera que el 

objetivo general a cumplir es analizar qué Derechos Fundamentales se vulnerar ían 

en los procesos penales a raíz de la atención de la prueba ilícita en la Provincia de 

Bagua. Y para su realización se ha establecido determinar si la obtención de la 

prueba ilícita en los procesos penales vulnera derechos fundamentales ; analizar la 

prueba ilícita en toda su dimensión y su implicancia en los procesos penales; y 

proponer regulación jurídica al respecto de que la prueba ilícita no debe actuar en 

el proceso penal. 

1.2. Trabajos Previos. 

En esta parte de la indagación se ha hecho la colección de diferentes estudios 

involucrados al asunto objeto de análisis y extraído solamente los puntos 

importantes como son las conclusiones a que deriva el investigador que antecede: 
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1.2.1. A Nivel Internacional 

Paz (2016) dio a conocer en su investigación que examina la exclusión de 

validez de prueba ilícita en procesos penales en Ecuador; donde considera 

que junto a esto, han surgido excepciones del common law, tales como: 

descubrimiento forzoso, buena fe de la policía, fuente independiente, las 

cuales pueden ser aplicadas por los operadores jurídicos hasta que sean 

excluidos por ponderación. Se concentra un estudio teórico, histórico-

doctrinal, de campo y comparado de la problemática descrita, cuyo marco 

se enmarca en la vigencia de los derechos fundamentales tutelados por el 

Estado, pero a la vez limitados, sugiriendo así el uso de tales Excepciones 

en Ecuador. 

Jaramillo (2016) refirió que se debe a que, en reiteradas ocasiones hasta el 

presente, la normativa de algunos países, como el nuestro, señala como 

inconstitucionales las pruebas prohibidas y las pruebas ilegales, 

principalmente bajo el argumento de que, al no estar prohibidas por la ley, 

están facultadas para hacerlo, ello sin perjuicio de la sanción penal o 

administrativa del responsable de la violación de derechos fundamenta les. 

Y dado que una de las cuestiones probatorias más difíciles que se plantea 

actualmente es la cuestión de la ilegalidad y prohibición del uso de la 

prueba en diversos procesos penales, entonces estamos hablando de una 

terminología bastante extensa que se usa doctrinariamente como 

jurisprudencialmente con criterios uniformes se le determina como: prueba 

prohibida o prohibición de prueba, prueba ilegal u obtenida ilegalmente, 

prueba inconstitucional, prueba invalida, prueba prueba falsa, prueba 

errónea, prueba incorrecta o prueba clandestina.  

Suarez (2015) determino que los términos tales como evidencia prohibida 

o prohibición de obtener evidencia, obtenida ilegalmente, evidenc ia 

inconstitucional, evidencia inválida, evidencia errónea, evidenc ia 

incorrecta o incluso evidencia clandestina a menudo se usan 

indistintamente. En la doctrina Colombiana, GIMENO SENDRA distingue 

entre prueba ilícita y prueba prohibida. Distinta es la crítica que sustenta 

PICO JUNOIS, para la cual los términos "prueba ilícita" y "prueba 



 

 

20 

prohibida" no se excluyen mutuamente, siendo este último un criterio  

demostrativo y expresivo, por lo que correctamente se denominan las 

consecuencias o efectos prohibitivos que conlleva la prueba ilícita, es decir 

Prohibición de admisión y prohibición de evaluación.   

Pérez (2015), refirió que su artículo tiene como objetivo importante hacer 

un análisis teórico sobre la valoración de la prueba en el proceso penal, así 

como sus particularidades en Cuba. Para la ejecución de este análisis se 

parte del criterio de “prueba”, su vinculación al proceso penal, las fuentes 

y medios de prueba, además, se analizan los recursos y las restricciones de 

la actividad probatoria, como puntos importantes para definir el objeto 

sustancial del análisis, que es la valoración de la prueba.  

Cmapaner (2015) concluyó que partiendo de los principios y garantías que 

fundamentan el procedimiento penal, se invocan los principales requisito s 

derivados del derecho fundamental a la presunción de inocencia para 

anularlo, decide que se practicarán las pruebas de acusación presentadas 

oralmente. Por tanto, en principio, el sumario no debe carecer de prueba. 

Sin embargo, esa práctica va mucho más allá de los contornos establecidos 

por la doctrina constitucional, especialmente cuando se trata de las 

declaraciones de los imputados en la etapa sumarial. 

2.1.1.    A Nivel Nacional 

Camacho (2017) concluyo que en el tema de exclusión concurren los 

siguientes presupuestos; la afectación al contenido de los derechos 

sustanciales, la irregularidad es decir en la obtención y regulación de la 

prueba, la misma que comprometa el debido proceso y por último la 

prueba cuya fuente deriva ilícitamente, aquellos presupuestos deben ser 

valorados de acuerdo a los objetivos, garantías y el debido proceso. No 

obstante, con respecto a las excepciones a las normas que excluyen una 

prueba, ya están determinadas por los siguientes criterios; la fuente sin 

dependencia, el parentesco atenuado, hallazgo ineludible, por 

consiguiente, considero que si se admite una prueba de procedencia ilíc ita 

en un proceso penal pretende atentar los derechos fundamentales.  
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Sánchez G (2019) señalo que durante la fase de Búsqueda Preparatoria 

investigó al ex titular de Ollanta Moisés Humala Tasso y a su esposa, 

Nadine Heredia Alarcón, promoviendo la Tutela de Derechos, estuvo 

destinada a la judicial ordene la expedición de los documentos 

incorporados al expediente fiscal seguido del expediente N° 249-2015-19-

5001-JR-PE-01 Ante ello se viola el inciso 10 del artículo 2° constituciona l 

al admitir prueba prohibida en el examen de los casos penales, buscando el 

mejor mecanismo de aplicación de la ley y procurando la seguridad jurídica 

para la población, entonces para ello se plantea, ¿La protección de los 

derechos incide en la ausencia de prueba? investigación preparatoria. ¿El 

Caso Nadine Heredia 2017?, con el objetivo de analizar la Protección de 

Derechos y Exenciones Prohibidas de Examen en la Etapa de Búsqueda de 

Preparación del Caso Nadine Heredia.  

Culqui (2018) Concluyo que el impacto en el debido proceso es muy 

importante asimismo en los Juzgados Penales de Moyobamba de 2011 a 

2016 se demostró el 79% de los principales derechos incluidos en el debido 

proceso afectado, y el 57,15% se refirió a la no exclusión de la prueba ilíc ita 

respecto a los medios de prueba ilegítimos por estar probado. Entre 2011 y 

2016 se constató prueba ilícita que afectó el debido proceso en el Juzgado 

Penal de Moyobamba. 

Araujo (2015) se desarrolló a partir de una triple fuerza compuesta por tres 

elementos: medio de prueba, doctrina, jurisprudencia. Estos tres factores 

influyen en el inicio de una investigación (la etapa de investigac ión 

preparatoria) para que los operadores legales puedan obtener pruebas 

ilícitas. Esto, a su vez, afecta derechos fundamentales en el nuevo proceso 

penal. Juzgado de Distrito de Huancavelica. El examen de los tres factores 

antes mencionados es fundamental para determinar si las inspecciones 

ilegales afectan los derechos primarios. Hay operadores legítimos que 

creen que las pruebas ilegales no afectan sus derechos primarios, esta 

crítica se debe a la doctrina y la jurisprudencia aplica la teoría de la 

exclusión para posibilitar la aplicación de pruebas ilícitas para que puedan 

influir en el trabajo de investigación y, en última instancia, ser procesadas 

o manipuladas para ser evaluadas por jueces que aplican la jurisprudenc ia 
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y las pruebas ilícitas. Por estas razones, el desarrollo de este trabajo consta 

de cuatro capítulos, el primero de los cuales contiene el tema de indagac ión. 

Identificar las realidades problemáticas, la formulación del problema, el 

establecimiento de los límites de la investigación, el alcance de la 

investigación, el propósito de la investigación, la justificación de la 

investigación y la trascendencia de la investigación.  

1.2.3. A Nivel Regional 

A nivel Regional no se han desarrollado tesis ni trabajos similares a nuestro 

trabajo, concerniente a la provincia de Bagua – Amazonas. 
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II.    MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1. Tipo y Diseño de Investigación. 

Se utilizó el enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo comparativo, retrospectivo 

y transversal. (Hernández, S., 2008). 

De acuerdo al alcance de conocimiento, es descriptiva-correlacional, debido a que 

se busca especificar las propiedades importantes de grupos o fenómenos que serán 

sometidos a análisis. Correlacional porque se determinará la relación de dos 

variables en determinado contexto. 

2.2.  Población, Muestra y Muestreo 

2.2.1.   Población:  

La población, en la presente investigación, está conformada por 60 

profesionales expertos entre ellos se encuentran; jueces, fiscales y 

abogados que hayan aceptado que la prueba ilícita vulnera los derechos 

primordiales en la provincia de Bagua 2018. 

 

Tabla 1 

Población 

Población Total 

Procesos penales 20 

Jueces 10 

Fiscales 15 

Abogados  15 

TOTAL  60 

  

Nota: Esta información se ah obtenido en el Módulo de Justicia, por parte 

del personal encargado de la administración.  
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2.2.2.   Muestra y Muestreo 

La muestra se constituyó por 15 expertos; cinco (05) abogados penalistas, 

cinco (05) jueces del Juzgado de la provincia de Bagua, cinco (05) fiscales 

que laboran en la fiscalía de la provincia de Bagua. 

 

Tabla 2 

Muestra de estudio 

   Total 

Procesos penales 4 

Jueces 5 

Abogados 5 

Fiscales 5 

Total  15 

 

Nota: Esta información que es parte de la muestra es obtenida gracias al apoyo 

del poder judicial, el ministerio de justicia y conocedores del derecho. 

2.3    Variables de Estudio 

• Variable Independiente: La Prueba ilícita en los procesos penales. 

• Variable dependiente: Vulneración de los Derechos Fundamentales en 

los Procesos Penales por las incidencias de la prueba ilícita. 

2.4.   Método  

  En el presente trabajo de investigación se hizo uso de los siguientes métodos: 

➢ Inductivo: Este método permitió observar los hechos particulares obtenidos 

de las muestras de estudio, haciendo un énfasis de todos los fenómenos en 

particular. Por ello es que en la investigación se procedió con el análisis de 

las sentencias que concedan o no eximir al análisis probatorio de las pruebas 

obtenidas ilícitamente en los procesos penales 2018 en la Provincia de 

Bagua.  

➢ Sistemático: Se realizó un análisis comparativo de las diferentes propuestas 

de las tendencias de la doctrina moderna extranjera, estableciendo criterios 
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para mejorar nuestra legislación en la prueba ilícita obtenida, y su 

implicancia en los procesos penales de manera especial en la aplicación en 

los Juzgados Penales de Bagua.   

➢ Análisis - Síntesis: Este método nos dio la facilidad de comprender los 

resultados que se obtuvieron después del procesamiento de datos, luego de 

la aplicación de los instrumentos, cuyo fin fue analizar cada indicador que 

derivo de las variables de estudio.  

2.5. Diseño de Investigación  

El diseño de la presente Investigación es descriptivo simple, como afirma Mego (2017) que 

mediante “éste diseño el investigador busca y recoge información en forma directa tomar 

decisiones” (p. 01). 

                                                                      

Donde. 

M    =   4 expedientes de procesos penales sentenciados en el Juzgado Penal de la 

Provincia   de Bagua  

O1   =    Representa la información relevante.  

Observación sobre la prueba ilícita y sus incidencias en la vulneración de los Derechos 

Fundamentales en los procesos Penales de la provincia de Bagua – 2018. 

2.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

➢ Encuesta: La técnica empleada para la recolección de datos en la 

averiguación ha sido por medio de la encuesta, debido a que posibilita 

recaudar la información mediante respuestas escritas con base a cuestiones 

prácticamente desarrolladas, teniendo como objetivo de valorar ambas 

variables de análisis. Dicha encuesta va a estar conformada por una 

secuencia de cuestionarios en cuanto a las buenas prácticas de dispensación 

para mejorar la utilización racional de métodos y el instrumento va a ser el 

cuestionario, el cual se va a aplicar a los operadores de justicia jueces y 

fiscales hayan aceptado en procesos penales la prueba ilícita vulnera los 

derechos primordiales en la provincia de Bagua 2018. 

 

M O1 
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➢ Análisis Documental: Esta técnica facilita la organización dentro del 

proceso penal peruano al representar el contenido y la forma de expedientes 

o casos registrados en el estado de Bagua donde se pueden hacer 

excepciones a la regla de exclusión de prueba ilícita. 

2.7.   Instrumentos:  

➢ Cuestionario: Para las variables de investigación se utiliza un formula r io 

de recolección de datos y la encuesta de la cual nos permitió obtener una 

serie de datos que fueron analizados y tabulados, que se considera datos 

generales de casos, luego ítems que se refiere a datos de vulneración de los 

hechos fundamentales en los procesos penales.  

➢ Guía de análisis de documentos: Sirvió para demostrar la realidad 

jurisdiccional, desde su inicio el estudio se centró en la sistematización de 

los datos resultantes de la verificación y análisis de las variadas sentencias 

de materia procesal penal.  

2.8. Confiabilidad de los instrumentos. 

La confiabilidad del instrumento va a ser elaborada por medio de la prueba 

estadística “alfa de cronbach” la cual va a ser usada para el tipo de respuestas 

tricotómicas (siempre, en ocasiones, nunca) los resultados de esta prueba indican 

0.82 correspondiente a un grado de fiabilidad sobresaliente. 

2.9. Validación de los instrumentos 

El instrumento de la investigación ha sido validado por 3 expertos. 

2.10. Análisis de datos  

La información final será procesada a través de IBM SPSS, se utilizó las 

estadísticas detalladas de frecuencia y las principales medidas de las tendencias 

centrales, se elaboran tablas de contingencia y tablas principales para equiparar los 

resultados y emitir los resultados. 
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III. RESULTADOS 

3.1.   Expedientes de muestra de Casos  

 

Tabla 3 

Caso1 

 

Tabla 4 

Caso 2 

 

Tabla 5  

Caso 3 
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0
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regular bueno Total

Válido

Frecuencia 8 7 15

Porcentaje 53.3 46.7 100.0

Tabla 6 

 Caso 4 

 

 

 

 

3.2. Sobre la encuesta del trabajo de investigación  

Tabla 7 

 Grado de conocimiento de la Teoría de la prueba ilícita   

 Fuente: Elaboración propia 

Figura 1  

Grado de conocimiento de la Teoría de la prueba ilícita  

 

 

 

 

 

 

 

       Fuente: tabla 7 
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INTERPRETACIÓN:  

En la figura1 muestra que 8 de los encuestados respondieron a un valido Regular, 

por lo que se conoce que el 53.3% reconoce el grado de conocimiento de la teoría 

de la prueba ilícita de manera regular, mientras que el 46.7% responde el valido 

bueno. 

 

Tabla 8 

 La prueba ilícita afecta o no a los derechos fundamentales en el Nuevo 

Proceso   Penal  

Fuente: Elaboración propia 

    Figura 2  

La prueba ilícita afecta o no a los derechos fundamentales en el Nuevo proceso 

Penal  

Fuente: tabla 8 

INTERPRETACIÓN:  

En la figura 2 muestra que los 15 encuestados responden a un valido SI siendo el 

100% que responde favorablemente, es decir que la prueba Ilícita afecta a los 

derechos fundamentales en el nuevo proceso penal. 

0
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80
90

100

Frecuencia Porcentaje Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

Válido SI 15 100.0 100.0 100.0
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Tabla 9 

Factor influye para la obtención de una prueba ilícita, que afecta los 

derechos fundamentas. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 3 

Factor influye para la obtención de una prueba ilícita, que afecte los derechos 

fundamentales.  

 

Fuente: tabla 9 

INTERPRETACION:  

En la figura 3 muestra que el mayor porcentaje de encuestados hace un 80% por 

lo que se conoce que 12 encuestados piensan que el factor doctrinal influye para 

la obtención de una prueba ilícita, afecta a los derechos fundamentales, el 6.7%   

responde el valido factor Normativo, mientras que el 13.3% responden al valido 

Todas las anteriores.  

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

factor
doctrinal

factor
normativo

todas las
anteriores

Total

Válido

Frecuencia 12 1 2 15

Porcentaje 80.0 6.7 13.3 100.0
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Tabla 10 

Forma de obtención de la prueba ilícita. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 4 

Forma de obtención de la prueba ilícita 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: tabla 10 

INTERPRETACION:  

En la figura 4 mostró que 9 de los encuestados responden el valido de violando los 

derechos fundamentales, es decir el 60% cree que de esta forma se obtiene la 

prueba ilícita, mientras que el 40% de encuestados responde el valido todas las 

anteriores es decir que atreves de la violación de los derechos fundamentales y la 

violación de la norma ordinaria.  
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SI NO Total

Válido

Frecuencia 14 1 15

Porcentaje 93.3 6.7 100.0

Tabla 11 

Casos de prueba ilícita en el nuevo proceso penal durante el año 2018, Bagua.  

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 5 

Casos de prueba ilícita en el Nuevo Proceso Penal año 2018, Bagua.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: tabla 11 

INTERPRETACIÓN:  

En la figura 5 se obtuvo el mayor porcentaje 93.3% que representa a los 14 

encuestados que responden al valido SI, deduciendo que, si hubo casos de prueba 

ilícita en el nuevo proceso penal durante el año 2018 en Bagua, mientras que el 

6.7% es decir 1 encuestado responde el Valido NO. 
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Total

Válido

Frecuencia 2 3 10 15

Porcentaje 13.3 20.0 66.7 100.0

Tabla 12 

Factor influye para que el abogado defensor solicite la exclusión de la prueba 

ilícita.  

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6 

Factor influye para que el abogado defensor solicite la exclusión de la prueba 

ilícita.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: tabla 12 

INTERPRETACION:  

En la figura 6 nos muestra que el 66.7% responde el valido todas las anteriores 

deduciendo que el factor doctrinal y el factor normativo influyen para que el 

abogado defensor solicite la exclusión de la prueba ilícita, el 20% responde el 

valido FACTOR NORMATIVO, mientras que el 13.3% representado a 2 

encuestados responden el valido de FACTOR DOCTRINAL. 
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Total

Válido

Frecuencia 10 2 3 15

Porcentaje 66.7 13.3 20.0 100.0

Tabla 13 

Factor que influye para que el fiscal pueda ofrecer una prueba ilícita.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 7  

Factor que influye para que el fiscal pueda ofrecer una prueba ilícita.   

 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: tabla 13 

INTERPRETACION:  

En la figura 7 nos muestra que el mayor porcentaje 66.7% representado por los 10 

encuestados que responden el valido de FACTOR DOCTRINAL, deduciendo que 

la mayoría de encuestados cree que este dicho factor influye para que el fiscal 

pueda ofrecer una prueba ilícita, el 20.0% responde el valido de TODAS LAS 

ANTERIORES, mientras que el 13.3% responde el valido. 
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Total

Válido

Frecuencia 1 1 1 12 15

Porcentaje 6.7 6.7 6.7 80.0 100.0

Tabla 14 

Factor que influye para que el juez declare una prueba como ilícita.   

Fuente: Elaboración propia  

 

Figura 8 

Factor que influye para que el juez declare una prueba ilícita  

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: tabla 14 

INTERPRETACION:  

En la figura 8 mostró que la mayoría de encuestados es decir 12 de ellos representa 

al 80% que responde el valido de TODAS LAS ANTERIORES deduciendo que 

afirman que el factor doctrinal, normativo y jurisprudencia son los que influyen 

para que el juez declare una prueba como ilícita, el 6.7% responde el valido de 

FACTOR NORMATIVA y FACTOR DOCTRINAL. 
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IV. DISCUSIÓN 

De lo investigado y desarrollado en la parte teórica se concluye que la prueba ilícita es 

procesalmente ineficaz o inservible debido a que en la adquisición o en el ejercicio se 

menoscaban de los derechos fundamentales y esto conlleva a que se vulnere la legalidad 

procesal.  

4.1.   Discusión Según Casos 

Al relacionarlo con un estudio encontrado a nivel internacional de Camacho  

(2017)  donde concluyó que los criterios de exclusión se mantienen en los 

siguientes presupuestos; pretensión del contenido esencial de los derechos 

primarios, que la incorrección (cuando se obtiene e incluye) es suficiente para 

violar el debido proceso legal y que la prueba se obtiene de una fuente ilícita, 

supuestos que deben valorarse en términos de funcionalidad a los efectos, garantías 

y eficacia del proceso penal, investigación, similar a la labor investigat iva 

realizada sobre la base de los resultados de pruebas ilícitas y la recepción 

predominante de dichas pruebas. 

También lo relacionamos con un estudio encontrado a nivel nacional de Culqui 

(2018) que tuvo como objeto determinar si la prueba ilícita afectó el debido 

proceso, en particular: Decidir sobre procedimientos probatorios ilegales y 

detectar Derechos Primordiales para llegar a la conclusión de que el impacto en el 

proceso legal es bastante significativo; al afectar el debido proceso, porque se 

comprobó que el 79% de los derechos primarios contenidos en el proceso judicia l 

habían sido lesionados, y el 57,15% interactuó con procedimientos probatorios 

inválidos, refiriéndose a la no exclusión de la prueba inválida; demostró que la 

prueba no autorizada perjudicó el proceso judicial en el fuero penal, labor que 

interactuó con el porcentaje obtenido en esta investigación lo que resultó en que la 

legalidad respondiera sí a la prueba ilegítima cual perjudicara o no los derechos  

más importantes en el nuevo procedimientos criminales. 

La teoría muestra que este arreglo de prueba ilegal o también conocido como 

“exclusión de prueba” tiene un origen y alcance constitucional en nuestro 

ordenamiento jurídico, como lo demuestra el análisis realizado por esta teoría que 

se basa en el caso Hoffa vs. EE.UU., donde se distingue entre los actos de una 

persona cometidos dentro de la estabilidad constitucional protegida contra 
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indicaciones deseadas en el área de residencia, de los actos voluntar ios en 

presencia de un tercero en una creencia ilícita que dice no revelar su delitos, teorías 

que sustentan el trabajo investigativo vinculando resultados en el nivel de 

comprensión de la teoría de la prueba ilícita. 

Otra teoría que sirvió de sustento en la investigación es la teoría de la fruta 

envenenada dicha teoría postula de antemano que toda prueba obtenida a través de 

infracciones a las normas constitucionales, así sea de efectos reflejos o derivados, 

será nula como delito que la contenga. incluyen la prueba en sí, pero también los 

resultados de la prueba, esto está muy relacionado con el examen en curso donde 

la mayoría de los encuestados manifestaron que registraron hechos cuyos 

componentes influyeron en la obtención de una prueba que vulnera derechos 

fundamentales. 

Finalmente podemos pretender que la investigación realizada sobre la prueba 

ilícita y la vulneración de los derechos fundamentales en los procesos penales se 

relaciona y se discute de acuerdo a los estudios previos encontrados a nivel 

internacional y local y contrastando con la teoría registrada ya antes mencionada, 

pues estos resultados obtenidos a través de una encuesta nos muestra que los 

abogados en su mayor dimensión tiene discernimiento de la teoría de la prueba 

ilícita, además el porcentaje valido de la prueba ilícita afecta o no a los derechos 

primordiales en el nuevo proceso penal obteniendo un resultado del 100%, con 

todo ello podemos determinar la influencia para la obtención de la prueba ilícita 

que afecta los derechos fundamentales registrando un 80% del factor doctrinal, que 

les permite a los abogados dicho factor influye para que el fiscal pudiera ofrecer 

una prueba ilícita, donde dicho factor influya de manera positiva en la declaración 

del juez frente a una prueba ilícita. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Por los resultados logrados en el desarrollo de la investigación realizada a través de 

un cuestionario validado por expertos, se determinó la existencia de una relación 

significativa de la influencia en las pruebas ilícitas que afectan los derechos 

fundamentales en los procesos penales estudio como lo demuestran los resultados 

analizados en cuadros y gráficos estadísticos. 

2. Al relacionar el objetivo específico uno, en la investigación tenemos la posibilidad 

de implantar que las obtenciones de pruebas ilícitas según los resultados logrados 

presentan el 60% del valido violando los derechos primordiales y el 40% se hace 

por medio de los dos validos o sea violación de derechos primordiales y la violación 

de la regla ordinaria, además se consigue en un 93.3% la obtención de estas pruebas 

ilícitas en el nuevo proceso penal a lo largo del año 2018 en Bagua. 

3.  Con respecto al objetivo número dos, referente al grado que están afectando los 

Derechos Primordiales en los procesos penales se concluyó que para la ejecución y 

obtención de este grado de derechos primordiales en primera instancia se tiene que 

conocer la teoría de la prueba ilícita donde los encuestados responden en un 53% al 

valido regular y el 46% al valido bueno, además responden en un 10% al valido si 

ante la pregunta de la prueba ilícita que están afectando a los derechos primordia les 

en el nuevo proceso penal. 

4.  Al relacionar el objetivo tres, sobre el planteamiento de control jurisdiccional sobre 

la prueba ilícita, con el objetivo de no influir los derechos primordiales en los 

procesos penales, los abogados defensores en un 66.7%responden al valido de cada 

una de las anteriores sobre elemento doctrinal y componente normativo influyendo 

para que el juez declare una prueba como ilícita. 

5. También se concluye diciendo que la prueba ilícita en los procesos penales si afecta 

los derechos fundamentales constitucionales, por tanto, no es admisible aplicar la 

ley penal cuando hay violación de derechos. 
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ANEXOS  

Anexo 01 Matriz de Consistencia 

Título: “La prueba ilícita y sus incidencias en la vulneración de los derechos fundamentales en los procesos penales de la provincia de BAGUA – 2018” 

Problema Objetivos Variables Hipótesis Marco Metodológico 

 
¿Cuáles serían los Derechos 
Fundamentales que se 
vulneran en los procesos 
penales a raíz de la obtención 
de la prueba ilícita en la 
provincia de Bagua – 2018? 

- Analizar qué 
Derechos 
Fundamentales se 
vulnerarían en los 
procesos penales a 
raíz de la atención de 
la prueba ilícita en la 
Provincia de Bagua. 
 

- Analizar la prueba 

ilícita en toda su 

dimensión y su 

implicancia en los 

procesos penales. 

 
- Proponer regulación 

jurídica, respecto de 

que la prueba ilícita 

no debe actuar en el 

proceso penal. 

 

 

- Variable 

Independiente. 

 

La Prueba ilícita 
vulnera los derechos 
fundamentales en los 
procesos penales. 
 
-Variable 

dependiente. 

 

Vulneración de los 
Derechos 
Fundamentales en los 
procesos Penales por la 
las Incidencias de la 
Prueba Ilícita. 

 
 

Se vulnera los derechos 
fundamentales de los 
procesados / a raíz de las 
incidencias de la prueba ilícita 
en los procesos Penales en la 
provincia de Bagua – 2018. 
 
 

 
 

 

- Análisis documental: 

Guía de análisis documental.  
 
 
- Encuesta: 

Cuestionario de preguntas 
 
 
 
- Entrevista: 

Guion de entrevista 



 
 

41 

Anexo 02 

ENCUESTA 

 

LA PRUEBA ILÍCITA Y LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES EN LOS PROCESOS PENALES DE LA PROVINCIA DE 

BAGUA 2019. 

 

Estimado señor (a): La siguiente encuesta tiene como finalidad obtener informac ión, 
para ello usted deberá responder con sinceridad; ya que los resultados obtenidos serán 

confidenciales, y de naturaleza anónima. 
 
Cargo que ostenta:  

 
JUEZ          FISCAL            ABOGADO         OTROS (Asistentes Judiciales y Fiscales) 

 
DATOS DE LA PRUEBA ILICITA Y LA AFECTACION DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES: 

 
1. ¿CUÁL ES SU GRADO DE CONOCIMIENTO DE LA TEORÍA DE LA 

PRUEBA ILICITA? 

a) Poco  
b) Regular  

e) Bueno 
 

2.- ¿LA PRUEBA ILÍCITA AFECTA O NO LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES EN EL NUEVO PROCESO PENAL? 

 

a) Si 

b) No 

 

3. ¿QUE FACTOR INFLUYE PARA LA OBTENCION DE UNA PRUEBA 

ILICITA, QUE AFECTE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES? 

 

a) Factor Doctrinal.  

b) Factor Normativo  

e) Factor Jurisprudencia 

d) Todos las Anteriores 

 

4. ¿DE QUE FORMA SE OBTIENE LA PRUEBA ILICTA? 

 

a) Violando la norma ordinaria  

b) Violando los derechos Fundamentales 

e) a y b 

 
 

5. ¿HUBO CASOS DE PRUEBA ILÍCITA EN EL NUEVO PROCESO PENAL 

DURANTE EL AÑO 2019 EN BAGUA? 
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a) Si.  
 

b) No.  
 

6. ¿QUE FACTOR INFLUYE PARA QUE EL ABOGADO DEFENSOR 

SOLICITE LA EXCLUSIÓN DE LA PRUEBA ILÍCITA? 

 

a) Factor Doctrinal.  
 

b) Factor Normativo.  
 
e) Factor Jurisprudencia 

 
d) Todas las Anteriores  

 
7. ¿QUE FACTOR INFLUYE PARA QUE EL FISCAL PUDIERE OFRECER 

UNA PRUEBA ILÍCITA? 

 
a) Factor Doctrinal.  

 
b) Factor Normativo.  
 

e) Factor Jurisprudencia 
 
d) Todas las Anteriores  

 
8. ¿QUE FACTOR INFLUYE PARA QUE EL JUEZ DECLARE UNA PRUEBA 

COMO ILÍCITA? 

 
a) Factor Doctrinal.  

 
b) Factor Normativo.  

 
e) Factor Jurisprudencia 
 

d) Todas las Anteriores  
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